RES. 4304/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007899 Ent. N° 6103/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Publica Nº 33/16 para la realización de obras de impermeabilización, desagües de pluviales e instalación eléctrica  en la Escuela Técnica de Treinta y Tres;

RESULTANDO:   1) que realizados los trámites de estilo, se procedió a realizar el acto de apertura con fecha 17.8.16, al cual se presentaron las siguientes firmas: TECNOS INGENIERIA SRL, IMPERPLAST SRL y FILIPIAK INGENIERIA SRL;
2) que por Resolución Nº 52 de  fecha 24.8.16  del Consejo Directivo Central se dispuso autorizar el llamado, aprobar el pliego y memorias que regirían el llamado; 
3) que previo informe técnico favorable, la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de analizar  las propuestas presentadas, declaró no admisible la oferta de Tecnos Ingeniería SRL,  en virtud de que el timbre profesional que adosa a la carta de presentación  es el mismo que uso  en dos ofertas previas: LP 29 y 31/16, las demás ofertas no fueron objeto de ninguna observación, por lo cual ,de acuerdo al Artículo 14.2 del Pliego de Condiciones,  se procedió a comparar las ofertas determinando el “precio teórico de comparación”, resultando ser la oferta de menor precio comparativo la de la firma Imperplast SRL., proponiéndose por ello su adjudicación; 

4) que  el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 46 de fecha 26.10.16, dispuso adjudicar el llamado, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del  Tribunal de Cuentas,  a la firma Imperplast SRL, por un monto de $ 11.172.089 ( IVA incluido) y $ 1.012.176, por concepto de leyes sociales;

5) que la Directora Sectorial de Infraestructura autorizó al Área Contabilidad Financiera a realizar una imputación de $.2.000.000, por concepto de avance y $ 10.000, por concepto de ajuste; con cargo al Proy. 704,  Rentas Grales del PIP/16, Fin 1.1;

CONSIDERANDO: 1) que la autorización del llamado y aprobación del Pliego de Condiciones por parte del Consejo Directivo Central fue en una fecha posterior a la apertura de las propuestas (Resultandos 1 y 2);
 2) que todo procedimiento competitivo de contratación debe comenzar con un acto administrativo que así lo disponga, manifestando su  voluntad  la Administración en ese sentido, aspecto al que no se dio cabal cumplimiento en el procedimiento de referencia, dado que no se dictó la Resolución  por el Ordenador en la etapa correspondiente;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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